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2 6 ENE 2023 

VISTO: El Memorándum Nº 220-2023/GOB.REG.HVCA/GGR con Reg. Doc. Nº 
~53~209 ~• Reg. Exp. Nº 1866271, el Informe N" 179-2023/GOB.REG.HVCA/ORr\-OGRH y dcmá~ 
documcnLaciún adjunta en cuatro (04) folios útiles más un (01) C.V.; y, 

CONSIDERANDO: 

Q ue, de confonnidad con el aÍtículo 191 de la Constitución P olítica del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constilucional. del Capítulo XIV. del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - L ey de Bases de la 
I?escentr:tlización, el arúculo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y d Artículo 
Llnico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas j111ídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 371-GOR.REG.HVCA/ CR de fecha 11 de 
_ abril del 201 7, se aprueba el Cuadro para .t\signación de Personal Provisional (CA P-P) de la Gerencia Sub 

/1;;~.,L~:}

1
R,cgi~naJ de Tayacaja, que constituye el documento d~ ?estión insti_tuciooal que contiene los cargos 

j:/· YJ,.J3- -~- cGmdos y aprobados sobre la base de fa esrrucmra organ.tca de la entidad; 

~

/!; 1\ / ,¿ 
~•L ..... \\(--.-···:~) Que, mediante Informe Nº 179-2023/GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, de fecha de 
\·\r ~_,(~:c:t"'~:ilcepción 24 de enero del 2023, h Oficina de Gestión de Recursos Humanos ha evaluado el cumplimiento 
';:'<,,\e .. rn•·, ~ef.le los rel1uisitos mínimos del profesional propuesto para que asuma el cargo de confianza de Director de 

~ Sistema .-\dministrativo J de la Oficina Sub Regional de Asesoría Jurídica de la Gerencia Sub Reg-ional de 
Tayacaja, concluyendo que cumple con lo señalado en la Ley Nº 31419 - Ley que establece disposicionc~ 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de 
libre designación y remoción, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; 

Que, estando a las facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional l'\º 
002-2023/GOR.REG.HVCA/GR, resulta necesario efectuar las acciones de personal a que se contrae la 

rte resolutiva, en concordancia con el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (Ci\P-P), a fin 
garantizar la gestión técnico admir,..istrativa e institucional en la Gerencia Sub Regional de Tayacaja, en 
particular de la Oficina Sub Rcgjonal de .Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; 

Estando a lo dispuesto; y, 

Con visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y FurJciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nª 421-
GOB.REG.l-IVCA/CR; 

,,.t,,r,..v.J. 11¡;,v,e SE RES U EL VE: 
/~~ ~r-¿p ·~ 

f _._,0,-,.~-~ 1 • ~ , ARTj CULO Jº.- DESI~GNAR, a partir de expedida la presente resolución_, al Abog. 
l"' . ~~rf.~ • ]A VIER GUS f AVO MACHA V ASQUEZ en la Plaza Nª 011 del cargo de confianza de D irector de 

• ~
0
~" •• ~•' Sistema r\dm.inistrativo I de la Oficina Sub Regional de r\sesoria Jurídica de la Gerencia Sub Regional de 
~ Tayacaja, órgano desconcentrado dci Gobierno Regional H uancavclica, debiendo asumir con los derechos. 
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atnbuciont:, y respomabilidades que d cargo amerita. 

2 6 ENE 2023 

~ RTÍCULO 2º.- r:J egreso que origine el rnmplimicnto de la pn:!>ente Resolución 
será afcct:ido al C ,rupo G enéric:o Jcl ( ;ast<.> 2.1: Personal y Obligaciones Sociales, Específicas del Gasto: 
2.1. l 1.1 9 Personal dr Co nfianza (l{é~ ,ncn J ,:ihnrnl Público), 2.1. 3 l. 1 5 Contribncioncs a Essalud, de la 
UniJad Ejccu1nrá: 002 Región l luancavdica - Gerencia Sub Regional Tayacaja, Fuente de Financiamiento 
1: Recursos O rdinarios. 

ARTÍCUL~.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huanc;ivelica, a h Gerencia Sub Regional de Tayacaja e Interesado, 
para los !ines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE . 
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